
RESOLUCIÓN CONES N° 221/2024
“QUE ESTABLECE EL SISTEMA DE CRÉDITOS ACADÉMICOS-
PARAGUAY Y LOS CRITERIOS PARA SU APLICACIÓN EN LOS CURSOS
DE PREGRADO, CARRERAS DE GRADO Y PROGRAMAS DE
POSTGRADO EN LAS MODALIDADES APROBADAS POR EL CONSEJO
NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR (CONES)”.



• Es un sistema que proporciona una metodología para
estimar el tiempo de trabajo académico que el estudiante
dedica a su formación académica.

• Contempla horas de trabajo académico con
acompañamiento del docente y horas de trabajo
académico independiente o autónomo del estudiante.

• Tiene como objetivo la comparabilidad de los
aprendizajes logrados para facilitar el reconocimiento
mutuo y la movilidad de estudiantes.

¿Qué es el SNCA-PY?



¿Cómo funciona el SNCA-PY?

• Horas de Trabajo académico con el Docente (HTD): Son
las horas que el estudiante destina para su formación
con interacción del docente.

• Horas de Trabajo académico Independiente (HTI) o
autónomo del estudiante: Son las horas estimadas como
necesarias para que realice actividades de consolidación
y/o de integración de sus aprendizajes esperados.

• Horas Totales de Trabajo Académico del estudiante
(HTTA): Son la suma de las HTD y las HTI.



¿Cómo se calculan los créditos académicos?

• Horas Totales de Trabajo Académico (HTTA) = Total de
Horas de Trabajo académico con el Docente (THTD) +
Total de Horas de Trabajo académico Independiente
(THTI).

• Cantidad de créditos académicos = HTTA / Valor del
Crédito Académico-PY

• Valor del Crédito Académico-PY = Rango de 25 a 30 horas



Aspectos relevantes a tener en cuenta:

• Para las Carreras de Grado se establece un rango Total de
Horas Académicas (THA) por Periodo Lectivo –
Académico entre 1.440 y 1.900 horas.

• La duración del Periodo Lectivo – Académico mínima es
de 32 semanas

• La implementación del SNCA-PY no requiere la
presentación de actualizaciones de las ofertas
académicas vigentes, tampoco requiere ajustes a los
proyectos que actualmente se encuentran en estudio en
el CONES.



¿Cómo se implementará el SNCA-PY?

• Todos los proyectos académicos nuevos deben incluir
su Reglamentación de Aplicación del SNCA-PY y la
implementación en el Plan de Estudios.

• Plazo de 18 meses para que las instituciones de
Educación Superior implementen el SNCA-PY en todos
sus planes de estudio.

• Plazo de 8 meses para que las instituciones de
Educación Superior establezcan su Reglamentación de
Aplicación del SNCA-PY.
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